
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Y VALORES 

INTENDENCIA REGIONAL LOJA 
SUPRRINIESDENCOA     

Oficio No. SCVS. IRL.16.1192 
Loja, 30 de septiembre de 2016 

Doctor 

César Edinson Palacios Soto 

COMPAÑÍA DE BIENES RAICES PALACIOS SOTO CIA. LTDA. “EN 
LIQUIDACIÓN” 
Ciudad.- 

Me permito poner en su conocimiento que con Resolución SCVS. IRL.164 ) 9, 
de 30 de septiembre de 2016, y en ejercicio de las facultades conferidas por la 

Superintendenta de Compañías, Valores y Seguros y en ejercicio de las 
atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM-16-093 de 05 de 

septiembre de 2016, he procedido a nombrar a usted como Liquidador 
Principal de la COMPAÑÍA DE BIENES RAICES PALACIOS SOTO CIA. 
LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”. 

El presente nombramiento le servirá de credencial suficiente para el 
desempeño de sus funciones, luego de inscrito en el Registro Mercantil del 
cantón Loja, dentro de los diez días siguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidador Principal, le corresponde la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la sucursal de la compañía en mención, para los fines 

de la liquidación, y se le confiere todos los poderes y atribuciones determinadas 
en la Ley de Compañías.      

  

SIS UPERINTENDENCIA 
COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

INTENDENCIA DE LOJA 

   Ing. Gus d ZO. 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA (D) 
Frrb. 

  

   

Acepto el nombramiento de Liquidador Principal de la COMPAÑÍA DE 
BIENES RAICES PALACIOS SOTO CIA. LTDA. “EN LIQUIDACION”.     
LIQUIDADOR PRINCIPAL



  

¿$ Registro Mercantil de Loja 

  

[TRÁMITE NÚMERO: 4037 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... . 

2948 

20/10/2016 

567 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE BIENES RAICES PALACIOS SOTO CIA.LTDA.EN 
LIQUIDACION 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | PALACIOS SOTO CESAR EDINSON 
IDENTIFICACIÓN 1102659446 p 

CARGO: LIQUIDADOR PRINCIPAL 

PERIODO(Años): INDEFINIDO     

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALÍDEZ DE UPRO CESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       
   

   FECHA DE E 

¡py x 

RUBEN/DARIOADROBO MUNOZ : 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA - 

SIÓN LOJA, A 20 DÍA(S) DEL MES DE OCTÚBRE DE 2016 

  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 
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